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En Colombia a partir del caso de maltrato que vivió un perro llamado Ángel, el cual causó indignación a nivel nacional. 

De ahí que, se iniciara un proyecto de Ley que busca proteger a los animales y sancionar a los abusadores. 

También pudimos evidenciar en la búsqueda de la divulgación de esta Ley 2455 de abril de 2025 “Ley Ángel”, que las entidades públicas han informado a la sociedad de manera superficial sobre el tema. Sin embargo, no se ha hecho la labor de educar a cabalidad lo que está Ley trae, su objeto y artículos, con el fin, de que la sociedad entienda el contexto y trasfondo de la misma para así implementar sanciones.

Link infografía: https://www.canva.com/design/DAGlq-iM-as/APxFnuBFhS0ZS2yuNvKPtA/edit?utm_content=DAGlq-iM-as&utm_campaign=designshare&utm_medium=link2&utm_source=sharebutton


6
El laberinto de la interacción social 

En el intrincado laberinto de la interacción social, dos conceptos emergen con fuerza en el ámbito de la difusión de mensajes: la comunicación política y la comunicación pública. Si bien ambas comparten el objetivo de transmitir información a una audiencia, sus naturalezas, enfoques y propósitos divergen de manera significativa. La comunicación política, inherentemente ligada al ejercicio del poder y la contienda electoral, se centra en persuadir, movilizar y, en última instancia, obtener o mantener el control del aparato estatal. Sus estrategias a menudo se tiñen de intereses partidistas, retórica estratégica y la búsqueda de la adhesión a una ideología particular.

En contraposición, la comunicación pública se erige como un faro de transparencia y servicio a la ciudadanía. Su principal cometido radica en informar, educar y fomentar la participación activa de la sociedad en los asuntos que le conciernen. Lejos de la pugna por el poder, la comunicación pública busca construir un espacio de diálogo abierto, donde diversas voces puedan ser escuchadas y donde la rendición de cuentas y la transparencia gubernamental se conviertan en pilares fundamentales. Su enfoque se centra en el interés colectivo, la promoción de valores cívicos y el fortalecimiento del tejido social.

Por lo tanto, la comunicación pública busca la construcción de un tejido social cohesionado y la promoción del bien común, diferenciándose del enfoque, a menudo divisivo, de la comunicación política. Mientras que la comunicación política puede exacerbar las diferencias ideológicas y polarizar a la sociedad en la búsqueda de apoyos específicos, la comunicación pública se centra en identificar y abordar temas de interés colectivo, como la salud, la educación y el medio ambiente, desde una perspectiva neutral y de servicio público. Su meta es fomentar la comprensión mutua, la solidaridad y la colaboración entre los diversos grupos que componen la sociedad, un contraste marcado con la tendencia de la comunicación política a enfatizar las divisiones para movilizar a sus bases.

En definitiva, la comunicación pública se erige como un modelo superior a la comunicación política por su compromiso intrínseco con el bienestar colectivo y el fortalecimiento de la esfera democrática. Mientras que la comunicación política, con su enfoque en la contienda por el poder y la promoción de intereses particulares, corre el riesgo de exacerbar divisiones y manipular la opinión pública, la comunicación pública se consagra a la tarea de informar con objetividad, fomentar el diálogo plural y construir una ciudadanía empoderada y participativa. Su apuesta por la transparencia, la inclusión de diversas voces y la rendición de cuentas la convierte en un pilar esencial para la construcción de sociedades más justas, cohesionadas y resilientes, donde el interés general prevalece sobre las ambiciones partidistas y la información veraz es el cimiento de la toma de decisiones colectivas. En este sentido, la comunicación pública no solo informa, sino que transforma, cultivando una ciudadanía activa y responsable, cimiento indispensable para una democracia robusta y un futuro colectivo más prometedor.
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